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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A . O F I O I A L 
Las leves, órdenes y anuncios qoe hayan de inser

tarse en los B O L X K V H o r i o n n a se lian demandar 
al Jefe PollUeo respectivo, por cuyo conducto se pa
saran alus Kdilores de los mencionados periódicos. 

(Tteal erdrn de 6 de Abril de 18S9J 

Sopublica tolos los diis «uspto los domingos. 

> P R E C I O S D E S O S C K I C I Ó » -- — 

En esta capital, llevado a domirilto, 2'.V) pesetas mensuales anticipa
da v (ñera de ella.3'30 al mes; 9 al trimestre; 18 al semestre, y 23*50 
por on a fio. 

Se admiten suscrictones en MairM, en la Administración del B o u 
xiir, plata da Santiago. 2.—Fuera de esta capital, directamente por 
medio de carta á li Administración, con inclusión del Importe da! tiempo 
de abono en sellos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
Las disposiciones de las Autoridades, eieepto las 

que seani instancia d>- parte no pobre.se insertara» 
otlcUImente; asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane de las mismas; per* 
las de interés particular pagaran 50 céntimos de peseta 
porcada linea de inserción. 

Número suelto 5 0 céntimos d» peseta. 

PARTE OFICIAL 
P R E S I D E N C I A D E l C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

SS. MM. el REY y la REINA Regente 

(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
contiuúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

GOBIERNO CIVIL 
D. Juliáu de Zugasti, Gobernador de 

la provincia de Madrid. 
Hago saber que D. Francisco Rispa 

y Perpiñá, veciuo de esta Corte, ha pre
sentado en este Gobierno de provincia el 
día 21 de Septiembre una solicitud pi
diendo la propiedad de 35 pertenencias 
de una mina de cobre y otros metales, 
que teudrá por nombre Pilar segunda, 
sita en el panto llamado de la Encarna
ción, término muuicipal de Colmenarejo, 
distrito municipal de id. 

El terreno registrado linda al Norte 
con arroyo Sequillo y tierras de Gabino 
Martín; por Levante con arroyo Sequillo; 
por Mediodía con tierras de Gabino Mar
tin y por Poniente con arroyo de la Teja 
y camino de Colmenarejo al Pardillo. 

Designa las 35 perteueuci&s que soli
cita en esta forma. Se tomará por punto 
de partida una casa arruinada llamada 
de Patata, que se encuentra eu- la loma 
que divide arroyo Sequillo y arroyo de 
la TVja. desde cuyo punto se medirán en 
dirección Poniente 300 metros, fijándose 
la primera estaca; de data á Mediodía se 
medirán G00 metros y se fijará la segun
da estaca; de dita á Levante se medi
rán 500 metros y se fijará la tercera 
estaca; de ésta á Norte se medirán 
700 metros y se fijará la cuarta estaca; 
de ésta á Poniente se medirán 500 me
tros y se fijará la quinta estaca; y de ésta 

á Mediodía, donde está la primera estaca, 
se medirán 100 metros y quedará de este 
modo cerrado el perímetro. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de hoy la solicitud de registro, he acor
dado se publique por medio de edictos en 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en la 

tabla de este Gobierno de provincia y en 
el pueblo de Colmeuarejo, en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 23 do la 
ley de Minas de 6 de Julio de 1859, con 
el fiu de que los qne se crean con dere
cho presenten sus oposiciones á mi Au
toridad dectro del plazo tic 60 días. 

Madrid 22 de Septiembre de 1886. 

Sección dt Fomento.—Minas. 

Por mi decreto, fecha de hoy, he acor
dado admitir á D. Fraucisco Rispa y Per
piñá la ¡enuncia que ha presentado de 
la mina La Pilar, en término municipal 
de Colmenarejo, de mineral de cobre y 
otros metales, compuesta de 23 pertenen
cias, declarando fenecido y sin curso el 
expediente, y franco y registrable el te
rreno correspondiente á dicha mina. 

Lo que se hace público en este perió
dico oficial, á los efectos de la vigente le
gislación de Minas. 

Madrid 21 de Septiembre de 1886. = 
El Gobernador, Julián de Zugasti. 

D. Julián do Zugasti, Gobernador ci
vil de la provincia do Madrid. 

Hago saber que declarado en estado 
de deslinde el monte de propios del tér
mino municipal de Lozoya denominado 
El Puerto, y debiendo procederse á es 
ta operación, he acordado señalar el día 4 
de Diciembre próximo venidero para que 
tenga lugar dicho deslinde. 

La hora y punto cu que deben priuci- ] 
piar las operaciones será prefijada opor
tunamente por el Ingeniero ó perito en
cargado de practicarlas. 

Lo que se hace público á los efectos 
del reglamento de 17 de Mayo de 1885. 

Madrid 25 de Enero de 1885. 

Vigilancia.*—Negociado 5.° 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, la Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad, procederán 
á la busca de un caballo, perteneciente 
al regimiento de Húsares déla Princesa, 
primer escuadrón, el cual se extravió la 
noche del 19 del actual, cujas señas se 
expresan á continuación; y caso de ser 
habido será puesto á disposición de la 
Autoridad correspondiente. 

Señas. 

Capón, tordo, sucio, abutardado, os
curo, lucero, careto, lunar entre los ho
llares, lunares blancos por toda la capa, 
calzado, alto del derecho y calciarmiñado 
del izquierdo, su nombre es Impávido. 

Madrid 27 de Septiembre de 1886.= 
El Gobernador, Julián de Zugasti. 

DIPITACIÓN PROVINCIAL 

La Comisión provincial, usando de 
las atribuciones que le confiere el art. 98 
de la ley orgánica, en virtud de no haber 
concurrido licitadores en las subastas si
multáneas para el suministro de 37.950 
litros de leche de vacas con destino al 
consumo, durante un año, á los Estable
cimientos de Beneficencia, ha acordado 
en sesión de 21 del actual anunciar la 
tercera y simultánea licitación con el in
dicado objeto, que tendrá tugaren el Pa
lacio de la Corporación y en la Dirección 
del Hospital Provincial el 15 de Octubre 
próximo, á las once de la mañana, bajo 
él pliego de condiciones y modelo de pro
posición, que estará de manifiesto en el 
Negociado de Beneficencia, de doce de la 
mañana á cuatro de la tarde, los días no 
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festivos que medien hasta el de la su
basta. 

El precio del litro de leche de vacas 
será el que quede lijado eu el remate; no 
admitiéndose proposición que exceda de 
setenta céntimos de peseta el litro, ni frac
ción inferior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones ajustadas al modelo 
se extenderán en papel del sello clase 

11. ' , acompañando la cédula personal del 
licitador y el resguardo déla fianza provi
sional de mil trescientas veintiocho pese
tas ceinticinco céntimos, consignadas en 
la Caja general de Depósitos ó en la de la 
Corporación,en metálico ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado,al pre
cio de la cotización oficial del día eu que 
lo verifique; como definitiva y en igual 
forma, el rematante constituirá el 10 por 
100 del total importe objeto del contrato 
á responder del mismo. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
so admitirán hasta una hora antes de ce
lebrar la subasta, y los en efectos públi
cos hasta las tres de la tarde del día an
terior. 

Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción de anuncios, papel y demás 
serán de cuenta del contratista. 

Madrid 23 de Septiembre do 1886.= 
E l Vicepresidente, J . de la Presil la.=El 
Secretario accidental, R . Aguado. 

Modelo de j> ropos ición. 

D. N. N..., que habita..., calle de..., 
número..., enterado del anuncio publi
cado en el BOLETÍN OFICIAL sacando á 

pública y simultánea subasta la Comi
sión provincial de Madrid el suministro 
de 37.950 litros de leche de vacas que se 
calculan necesarios durante un año para 
el consumo de los Establecimientos de 
Beneficencia de la Corporación, se com
promete á suministrar dicho artículo con 
estricta sujeción al pliego de condiciones 
al precio de... (expresado en letra) el 
litro. 

(Fecha y firma del proponente.) 

COMISIÓN PROVINCIAL 

D. Ramiro Aguado y Amor, Oficial 
mayor de la Secretaría y Secretario in
terino de la Diputación y Comisión pro
vincial de Madrid. 

Certifico que en la sesión celebrada 
por la Comisión provincial en 20 del ac
tual, de conformidad con el Sr. Comisario 
de Goerra del distrito, acordó en cum
plimiento de las Reales órdenes de 16 de 
Septiembre de 1848, 22 de Marzo do 1850 
y 9 de Agosto de 1877, que ¡os precios 
á que deben abonarse los suministros 
hechos á las fuerzas del Ejército y Guar
dia civil por los pueblos de esta provin
cia dorante el mes de Septiembre actual, 
son los siguientes: 

, PUs. CénU. 

Ración de pan 0*26 
ídem de cebada ü490 
ídem de paja 0*24 
Litro de aceite l'OS 
Kilogramo de carbón 0417 
ídem de lefia 0«03 

l Y para que consto, de conformidadcou 
lo acordado y á los efectos prevenidos en 
las disposiciones citadas, expido la pre

sente, visada por el Excmo. Sr. Vicepre
sidente en Madrid á 21 de Septiembre 
de 1886.=V. 9 B . ° = Presilla. = Ramiro 
A g u a d o . 

La Comisión provincial en sesión de 
15 del corriente, ha acordado conceder 
un último é improrrogable plazo de 20 
días á los Ayuntamientos comprendidos 
eu la relación que á continuación se pu
blica, los cuales se hallan en descubierto 
por suscrición al BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia; y se previene á los señores 
Alcaldes de aquellos, que transcurrido el 
plazo concedido se procederá a lo que 
haya lugar. 

Madrid 22 de Septiembre de 1886.= 
El Vicepresidente, José de la Presilla. 

Relación que se cita en el acuerdo anterior. 

AYUNTAMIENTOS 

Descubiertos, 

Pta$ Cents. 

Alameda del Valle 
Alcobendas 252 
\lgete 19S 
Alpedrete 117 
Ámbito 36 
Anchóelo 54 
Barajas I B 
Berrueco 36 
Berzosa 18 
Boaililla del Monte 144 
Braojos 2í)7 
Brúñete 279 
Buitreo 108 
Cabanillas de la Sierra 315 
Canencia 180 
Chapinería 72 
Collado Mediano 315 
Colmenar del Arroyo Bl8 
Culmenarejo l'¿6 
Corpa 
Coslada 153 
Dagnnzo de Arriba 815 
El Vellón 297 
Eslremera 3G 
Frcsnedillas 72 
Galapagar 243 
Garganta 288 
Gargantilla 36 
Gascones 72 
Horcajo 288 
liorcajuclo 213 
I j i imanes 
La Acebeda 36 
La Alameda 90 
La Cabrera 
La S e r n a . . . . 270 
Los Hueros 135 
Los Molinos 72 
Los Santos de la Humosa 9 
Lozoya 193-
Meco* ° * 
Montejo de la Sierra 288 
Moraleja de Enmedio 315 
Navalagamella 297 
Navarredonda 270 
Navas de Builrago 111 
Nuevo Baztán 216 
Oteruelo del Valle 36 
Parncuellos de Jarama 207 
Pedrezuela 243 
Pelayos 13 
Pozuelo del Rey 171 
Pradeña del Rincón 30 
Puebla de la Mujer M u e r t a . . 1 5 3 
Redueua 315 
Rivas 144 
Ribatejada 144 
Robledo de Chávela 18 
Robregordo 9 
Rozas de Puerto Real 36 
San Sebastián de los R e y e s . . . . 90 
Sar.torcaz * 18 
SevilU la Nueva ISO 
Sieteiglesias 3<H> 
Somo sierra 45 
T.-ilamanca 153 
Titulcia 36 
Torrejón de Ardoz 279 
Torrejón de la Calzada 3*3 
Torrdaítuna 108 
Torrelodones 261 
Torremocha , 171 
Torres 3 i5 
Valdaracete 30 
Valdeavero 72 
Valdemanco 36 
Valdemaqucda 72 
VaÍd«norilk> 36 
Valdeolmos 306 
Valdepiélagos 198 
Valdetorres 72 

AYUNTAMIENTOS 

Descubierto». 

Vías. Cents. 

Vald i lecha. . . . 18 
Va llecas 72 
Velilla de San Antonio 
Venturada 
Villalvilla 36 
Villamanrique de Tajo 9 
Villamanta 72 
Villanueva del Pardillo 207 
Villar del Olmo 141 
Villarejo de Sálvanos 36 
Villaverde 117 
Zarzalejo 126 

Madrid 22 de Septiembre de 1886.= 
Presi l la . 

DELEGACIÓN DE 1 U C ! 0 Ü \ 
DE LA PUOVIXCIA DE MADRID 

La Dirección general del Tesoro pú
blico y Ordenación general de pagos del 
Estado, comunica á la Delegación de mi 
cargo en 25 del actual lo siguiente: 

«Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esta Dirección general, con 
fecha 14 de Agosto próximo pasado, la 
Real orden que sigue: 

«Excmo. S r . =E l Sr. Ministro do Ha
cienda comunica con esta fecha al de 
Gracia y Justicia la Real orden siguien-
to:=Excmo. Sr.==Con fecha 7 de Agosto 
de 1882 y 17 de igual mes de 1885, se 
comunicaron á V. E. las siguientes Rea
les órdene6:=Excmo. S r .= En 7 de Agos
to de 1882 so dirigió por este Ministerio 
al del actual digno cargo de V. E. la 
Real ordeu siguiente: == Excmo. S r . = 
Visto el expediente promovido por la su. 
primida Administración económica de 
Barcelona, con motivo de las multas im
puestas por el Juzgado del distrito del 
Pino, de aquella capital, á varios estan
queros de la mism:i( qne se negaron á ad
mitir monedas de plata borrosa en pago 
do efectos estancados, A consecuencia de 
lo dispuesto en el Real decreto de 10 de 
Marzo de lí:81, y considerando lo mani
festado acerca del referido particular por 
la Dirección general del Tesoro, é infor
mado por la do lo Contencioso, con obje
to de evitar los gravísimos inconvenien
tes que al interés público y al del Estado 

i pudiera dar lugar la infracción de las le-
• yes por que se rige el curso forzoso do la 

moneda; S. M. el Rey (Q. D. G.) hate-
ni lo á bien disponer que por el Ministe
rio del diguo cargo de V. E. se recomien
de a los Jueces y Tribunales del Reiuo 

j el estócto cumplimiento de los Reales 
decretos de 1.° de Diciembre de 1836 y 
27 de Abril de 1848, Decreto-ley de 19 
de Octubre de 18C9 y Real decreto antes 
citado de 10 do Marzo de 1881, relativos 
á la admisión y circulación de la mone
da, y que para mejor conocimiento de los 
hechos á que ee contrae dicho expedien
te, se pase á ese Departamento la adjun
ta copia del dictamen emitido en el mis
mo por la Dirección general dé lo Con
tencioso del Estado. De Real orden lo di
go á V. E. paru los efectos correspon
dientes.=Sin ninguua manifestación por 
parte de ese Departamento respecto á las 
medidas que hubiere adoptado para evi
tar eu lo sucesivo contlictos análogos, se 
ha promovido otro expediente en el de 
mi cargo, con motivo de sentencias dic
tadas por el Juez municipal de Garrovi-
lius en la provincia de Cáceres, y confir
madas por el do instrucción de la capital 
contra los estanqueros de aquól pueblo, 

José Laude y Lando y V i c e Q t e 

Jiménez, por las cuales f a e r o n 

dos á multas ó prisión 8 u b e i d ¡ a r ¡ C 0 n d * * 
de insolvencia por haberse n e a ^ * * 
cibir el valor de cuatro caietil» , ^ 
baco do 18 céntimos y on sello A ** 
queo de 15 céntimos, todo en ° 
de uno y dos céntimos de p e s e u 0 ^ 
hecho fué denunciado por el Jucz'd ^ 
trucción del partido, y en cuvas* ° 
cias se consideró á dichos están 6 0**" 
como reos del delito de negarse & 
misión de moneda legítima, á a«*^* 
que en el acto del juicio exhibieron 1* * 
den de la Administración de 1» ̂  • *** 
, • J j Provine 
do quien dependen, en que se les pr* 
nía que con arreglo á las d i e p a ¡ C J 0 £ 
vigentes sobre circulación de la raon^ 
de b ronce, sólo podían admitir en ao 
Ha moneda la fracción que no podios 
pagarse en plata ó en otras mayon»^ 
dicho metal. En el citado expediente be 
informado la Dirección general de i, 
Contencioso del Estado en los térnfan 
que V. E. se servirá observar por Uoj. 
pia adjunta, y S. M. el Rey (Q. 1), G.J, 
de conformidad con el mismo dictamen 
y lo propuesto por la Dirección general 
del Tesoro público, con el objetodeeti 
tar los constantes conflictos que al bou 
régimen de la Administración y álaeir-
enlacien de la moneda de bronce ocufe. 
na la conducta de algunos Juzgados mu
nicipales y do primera instaucia, ic U 
dignado mandar: 1.° Que reprodozeté 
V. E., como lo vcrillco, la mencionada, 
Real ordeu de 7 de Agosto de 1882. á fia 
de qne ese Ministerio si* sirva dar cono
cimiento al de mi cargo de lo quo liare 
acordado ó acuerdo para el cumplimien
to do la citada resolución; y 2.° Qoeee 
retire la misma á las Adniinistrncionei 
de Hacienda d é l a s provincias j-aru qoe 
la publiquen en los Boletines oficiales} 
la trasmitan á todas las dependencia! J 
Administradores subalternoB do KeoUi 
Estancadas de las mismas, haciendo tit 
tender á las referidas Autoridades econó
micas, la conveniencia do suscitar 
t iempo la cuestión de competencia á fa
vor de la Administración, bien con: 
cepción en el mismo juicio criminal, bien 
reclamándose la intervención del 0 « 
nador civil de la provincia, sin FrJ8fJ 
deque pongan inmediatamente I * " * ' 
chos en conocimiento de la Lnrecej*1 

general del Tesoro, para que pn«¿» 
acordarse las instrucciones que porto»* 
ducto de la do lo Contencioso d e b

>
s f l * 

su caso comunicarse al Ministerio *«• • 
como representante de la Haciend*rJ 
bl ica.=De Real orden lo d i g ^ ' 
para les efectos consiguientes.— * 
de orden de S. M. el Rey (Q- D\a ,;L 
su nombre li 
reproduzco á 

3. M. el Rey (Q. ^ ' ¿ J ¿ 
a Reina Regente del w*\ 
i Y . E. f siendo la vola** 

de S. M. que por ese Ministerio se 

las disposiciones que juzgue niáse*^"" 
al cumplimiento de lo determio , , í o ** 
las precedentes Reales órdenes, y <i* 
interese á V. E. quo del acoerd») . 
su consecuencia adopte, se dé 
miento á »?ste de Hacienda. »^ 0 

pia Real orden comunicada P<>r 

do Sr . Ministro de Hacienda I o U\LÍ 
á V . E. para su cumplimiento en 
te que le corresponda.» 

Lo que esta Dirección gencrd 
da á V. S., con inclusión de 15 f^J* 
res de esta circular para su mas 
cumplimiento, encargándole 1 B ' * ¿ ( j¿/ 
más de insertarla en el BoMi* V + 
esa provincia para conocimiento 
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transmita á los Administradores 
de Rentas Estancadas, á fin 

j^lterro» « ~ 
un f l chag a n entenderá los estanqueros 
í «o par t i d o ( l u e n o e 8 t á n o b , í £ a d o s á re-
'biren moneda fraccionaria de nno y dos 

paninos do peseta ou pago de los efec-
^ que expendan, más que la parte que 
^ pueda serlo en las de cinco y diez cén-

así como tampoco en éstas la qne 
p^so cuantía deba pagarse en plata, se
l l a lM disposiciones legales vigentes; y 

exigir el cumplimiento de és-
í f l C ' vieran demandados, den inmediato 
p i m i e n t o á V. S. por conducto de loe 
-feridos Administradores para quepueda 
acceder conforme con lo que se previene 
JJla Real orden inserta.» 

Lo qoe se publica en el BOLETIÜ OFI-
do la provincia para conocimiento 

¿al público. 

¿adrid 27 de Septiembre de 1886.= 
gj Delegado do Hacienda, Modesto Fer
nández González. 

iNiST.4Ml£.\T0¡i 
Madrid . 

Secretaría. 

Esta Kxcma. Corporación ha acordado 
ncar á pública subasta la construcción 
do ou depósito de cadáveres en el cemen
terio municipal del Este, bajo el tipo 
de 20.102 pesetas 98 céntimos toda la 
obra. 

Loa licitadores consignarán previa-
•eate como fianza provisional la cantidad 
de 1.005 pesetas en la Caja general de 
Depósitos ó en la TesoreriadeVilla, acom
pañando álos resguardos que procedan 
de lai mismas los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido; y el 
rematanto la definitiva, de 2.010 pesetas, 
qaeio será devuelta á la terminación del 
contrato, previa certificación de los Arqui
tectos do las obras del cementerio muni
cipal del Este, visada por el Kxcmo. Al
calde Presidente. 

La subasta tendrá lugar el día 25 de 
Oetotre de 1886, ú la una y media de la 
w e , en la sala de remates de la tercera 
0*» Consistorial, bajo la presidencia del 
•íetno. Sr. Alcalde ó Autoridad en quien 

hallándose de manifiesto los 
ijkgos decondicioues eucsta Secretaría, 
fattiido Central, de doce á dos de la 
•Jk, todos los días no feriados que rae-
•*> basta «1 del remate. 

Lo que se anuncia al publico para su 
"acimiento. 

îndrid 23 de Septiembre do 1886.= 
*> terciario, Rafael Salaya. 

Aiodth de proposició r.. 

r* ^ t t r * n t e n d t f í e en papel del sel lo 11.*) 

qne yjve enterado de las 
leones para la subasta en pública li-

, n para la construcción Je un del i r o rf« _„ , , 
t j «o cañaveres en el cemeuteno ci-
gRanciada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
j ^ J ^ 1 » , del día... de... de...., con-

c o n mismas, se com
í a ] ^ * ̂ mar ¿ su cargo con estricta 

á ellas (aquí la proposición re-
1 ^ °*a.... tipo con la cantidad en 

k 4 d r i d de... de 1886. 

(firma del proponente.) 

N n a l a m e d a * o 1 V a l l ° 
^lajt, i

 n d o t e n ' d o efecto la primera 
ntentada para la enajenación de 

los pastos procedentes del tranzón deno
minado Las Majadilla8, de este término 
municipal, por falta de licitadores, se 
anuncia la segunda para el día 11 del 
próximo mes de Octubre, á las doce del 
día, en la Casa del Ayuntamiento, y bajo 
el pliego de condiciones que ha servido 
de base en la primera subasta ya refe 
rida. 

Alameda del Valle 23 de Septiembre 
de 1886.=E1 Teniente Alcalde, Ramón 
Onofre. 

Corpa. 

No habiendo habido postores en la 
primera subasta á los pastos de los mon
tes Toconal, dehesa del Coberteroy Coti
llo de estos propios, se señala para la 
segunda el día 14 del próximo mes de Oc
tubre, á las doce del día en la Casa Con
sistorial, bajo la suma y demás condicio
nes que sirvieron de base para la ante
rior, y qoe se hallarán de manifiesto en 
dicho acto. 

Corpa 24 de Septiembre de 1886.=El 
Alcalde, Francisco Elipe. 

Cubas. 

No habiendo habido concorso á la 
plaza de Secretario del Ayuntamiento do 
esta villa, dotada con el sueldo de 750 
pesetas , se abre nuevamente otro por 
término de 15 días, en un todo ignal al 
que fué anunciado eu el BOLKTÍN OFICIAL 
del día 17 de Agosto. 

Cubas 20 de Septiembre de 1886. = E 1 
Alcalde, Salvador Naranjo. 

Estromora. 

Por orden superior se saca á pública 
subasta el aprovechamiento de esparto 
de los cerros en este término, bajo el tipo 
de 20 pesetas, con igual pliegos de con
diciones que han servido de base para las 
dos primeras subastas. 

Esta tercera subasta tendrá efecto el 
día 3 de Octubre próximo, á la una de la 
mañana y eu la Sala Consistorial. 

Estremcra 22 de Septiembre de 
1886.=E1 Alcalde, Clemeute Molina. 

Eatremera. 

Por segunda vez se saca á pública su
basta les pastos de los cerros y dehesa 
Boyal en este término, segúu determina 
el art. 111 del reglamento de Montes vi . 
gente. 

La subasta tendrá efecto el día 3 de 
Octubre, á las doce de la mañana, con 
iguales condiciones y tipos que en la su
basta primera. 

Estremcra 21 Septiembre de 1886.= 
El Alcalde, Clemeute Molina. 

G-ax*¿ranta. 

Se hace saber que el reparto para cu
brir el déficit do consumos del corriente 
año se hallu expuesto al público, á fin de 
que los contribuyentes que eu él figuran 
puedan hacer las reclamaciones que con
sideren legales en término do 10 días. 

Garganta y Septiembre 14 de 1886.= 
El Alcalde, Vicente de la Peña. 

Horcajo. 

No habiendo tenido efecto, por falta 
de licitadores, la primera subasta cele
brada en el día 19 del corriente mes para 
la venta de 70 robles del tranzón Morta
jo de la dehesa Boyal de e9tos propios, se 
anuncia la segunda, la cual tendrá efecto 
en la Casa Consistorial de este pueblo el 
domingo 3 del próximo mes de Octubre, 
á las once de su mañana, bajo los mis
mos tipos y condiciones que sirvieron 

| para la primera. 

Horcajo 23 de Septiembre de 1886.= 
El Alcalde, Francisco García. 

M : i j adahonda. 

Habiéndose suprimido el día y hora 
señalado en el anuncio sobre las subastas 
de los pastos de la dehesa de este pueblo 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL del día 16 

del corriente, uúm. 222, se hace saber 
que las subastas tendrán lugar el día 23 
de Octubre próximo, de diez de la maña
na á una do la tarde, en la Casa Ayunta
miento de este pueblo. 

Majadahouda 22 de Septiembre de 
1886.=E1 Alcalde accidental, Manuel 
Bustillo. 

> l< » r ; i l / . i f / . : t l . 

El Ay untamiento que presido, de con
formidad á lo preceptuado por la Supe
rioridad, ha acordado proceder á enaje
nar 40 estéreos de leñas sollamadas del 
monte denominado Los Lunares de estos 
propios, cuya subasta so verificará en 
estas Salas Consistoriales el día 31 de 
Octubre venidero, á las doce la mañana, 
bajo el tipo y condiciones que se hallarán 
de manifiesto cu el acto del remato. 

Lo que su hace público llamando lici
tadores. 

üdoralzarzal 22 de Septiembre 1886.= 
El Alcalde, Pascual Domínguez. 

Oteruelo dol Vallo. 

No habiéndose insertado cu el BOLE
TÍN OFICIAL el anuncio para las subastas 
del aprovechamiento de pastos de los 
montes Dehesa y Ladera, Tercio de 
Santa Ana, Palancar, Tercio del Chorri
llo y Soto, se anuncia do nuevo para que 
tenga lugar á los 30 días siguientes en 
que se inserte el presente, bajo los tipos 
y condiciones quo estarán de manifiesto 
en el acto del remate. 

Oteruelo del Valle 26 de Septiembre 
de 1886.=K1 Alcalde, Bruno Sanz. 

Valdotorre». 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico on la Secretaria de esto Ayunta
miento el repartimiento del impuesto do 
la sal por término de ocho días, para 
que los vecinos que scconsidereu perjudi
cados con sus cootas hagan las reclama
ciones que tengan por couveuieuto dentro 
de dicho término; pue3 transcurrido no se 
admitirá niuguua. 

Valdetorres 21 de Septiembre de 
1886.=El Alcalde, Félix Matellano. 

Villamanriquo do Tajo. 

El día 30 de Octubre próximo y hora 
do las diez de la mañana, tendrá lugar 
en la Sala Capitular e este Ayuntamien
to la subasta para el arrendamiento del 
los pastos de invierno del soto de Enmc-
dio, dehesa Boyal de estos vecinos, bajo 
el tipo de 500 pesetas y pliego de condi
ciones, que se halla do manifiesto en la 
Secretaría municipal y acto del remate. 

Villamanrique de Ts«jo 23 de Sep
tiembre de 1886.=»El Alcalde. 

Villanueva do la Cañada. 

El Ayuntamiento quo presido, previa 
autorización superior, ha acordado su
bastar el fruto de bellota pendiente del 
arbolado de la dehesa de esta villa, para 
su disfrute con diez cabezas de ganado 
de cerda, tasado en 70 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Casa 
Consistorial ante el Ayuntamiento, el día 
18 de Octubre próximo, á las diez de la 
mañana. 

Villanueva de la Cañada 23 de Sep
tiembre de 1886.=E1 Alcalde, Paulino 
Serrano. 

Vi lia viciosa do Odó*n. 

En la madrugada del lunes 13 de los 
corrientes han desaparecido de la dehe
sa Boyal de esta villa dos muías á la la
bor de la propiedad de D. León Maurelo, 
de esta vecindad, que según manifiesta 
dicho interesado cree le han sido roba
das, cuyas señas son las siguientes: 

Edad 12 años, pelo negro, alzada de 
dos á tres dedos, horradas de las tres ex
tremidades, y que atienden la una por 
Princesa y por Condesa la otra. 

Los Sres. Alcaldes en cuya localidad 
se hallaren, se servirán remitirlas á esta 
Alcaldía con la persona ó personas en 
cuyo poder fuesen habidas para los efec
tos que haya lugar. 

El Alcalde accidental, Juan Delgado. 

PROVI&EMVS JUDICIALES 

Juzgados de primera instancia. 

NAVALCARNERO 

D. Diego López Moya, Juez de ins
trucción de esta villa de Navalcarnero y 
su partido. 

Hago saber que para pago de las cos
tas impuestas á Francisco Gutiérrez 
Higuera, alias Los Gapitos, vecino de Val-
demorillo, en causa seguida en esto Juz
gado contra el mismo por cazar con lazos, 
se saca á pública subasta la finca si
guiente: 

Una casa sita on dicho pneblo do Val-
dcmorillo, de planta baja, callo de los 
Cochos, numerada con el 23: linda por 
Norte, espalda, calle pública; Saliente de
recha, y Mediodía entrada callo de los 
Cochea, y Poniente izquierda casa de 
Braulia Guerrero; su construcción es de 
piedra manipostería, tiene dos corrales á 
la entrada, uno á la derecha y otro á la 
izquierda; tasada on 1.250 pesetas. 

La subasta, en la que uo so admitirán 
posturas que no cubran las dos torceras 

Íartes dé la tasación, tendrá lugar el dfa 
8 de Octubre próximo, y hora de las 

diez de su mañana, en la sala audiencia 
de este Juzgado; debiendo consignar pre
viamente los licitadores el 10 por 100 
efectivo del tipo de subasta en dicho Juz
gado. 

Dado en Navalcaruoro á 22 de Sep
tiembre de 1886.=Dicgo López Moya .= 
Por mandado do S. S., Tomás Puertas. 

«Tunta do Clases pasivas. 

Los individuos de Clases pasivas que 
tienen consignado el pago de sus haberes 
en la Pagaduría de esta Junta, pueden 
presentarse á percibir la mensualidad co
rriente en el edificio Platería de Martínez, 
número 2, entrada por la callo de la Ala
meda, desde las onco de la mañana á las 
cuatro de la tarde, en los días y por el 
orden que á continuación se expresan: 

Día í.° de Octubre. 

Montepío militar.—Letras de laT^á 
la Ll. 

Cesantes. 
Exclaustrados. 
Secuestros. 

Día 2. 

Montepío militar.—Letras de la i f á 
la Q. 

Montepío civil. — ídem de la H k 
la Ll. 

Coroneles. 
Remuneratorias. 



Jueves 30 de Septiembre de 18-0. 

Día 3. 
Cruces pensionadas.—(De ocho á una 

de la tarde.) 
Día 4. 

Montepío militar.—Letras de la R á 
l a ^ . 

Montepío civil. — ídem de la M á 

la 
Día 5. 

Montepío civil.—Letras de la 11 á 

Tropa. 

, Día 0. 

Tenientes Coroneles. 

Comandantes. 

Plana mayor de Jefes, incluso Briga

dieres. 

Montepío civil.— Letras de la A á 

la C. 
Día 7. 

Montepío militar.—Letras de la A á 

la 
Jubilados. 

Día 8. 
Capitanes. 
Tenientes y Alféreces. 
Marina. 
Monte pío civil.—Letras de la D á 

la O. 
Días 9 y 11. 

Mesadas de supervivencia. 
Individuos que residen en el Extran

jero y Ultramar. 
Altas de todas clases. 
Todas las nóminas sin distinción. 

Día 12. 
Retenciones. 

OBSKKVACIOKKS 

1.* No se abonará haber ni pensión 
alguna sin que los perceptores exhiban 
al Pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro. 

2. a Las viudas y huérfanos deberán 
entregar en la Pagaduría en el mo
mento del cobro, los certificados de 
existencia y estado expedidos por los 
Jueces municipales del distrito á que 
pertenezcan, desdo el día 25 del actual 
en adelante. 

3.* No se admitirá certificado alguno 
que carezca de la declaración suscrita 
por el interesado é interesados si son 
dos ó más los participes, de que no perci
ben otro haber de fondos generales, pro
vinciales, ni pasivos de la Real Casa; de
biendo los apoderados estampar su firma 
al pie de la propia declaración como ga
rantía de que han recibido el citado do-
cumeuto directamente desús poderdantes 
y de que responden de la identidad de 
las firmas de los mismos. 

4.* Los apoderados de acreedores que 
por su categoría justifiquen mediante 
oficio estamparán en él su firma con 
igual objeto. 

5." Los que justifiquen fuera de esta 
Corte tendrán cuidado de expresar en el 
justificante, no sóloel pueblo sino también 
la provincia á que éste corresponda. 

6." Cuando algún perceptor uo sepa 
firmar, lo harán á su ruego y presencia 
y á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes, ó dos contri
buyentes, haciendo constar la clase á que 
pertenezcan. 

Madrid 27 de Septiembre de 1886.=K1 

Presidente, Manuel de Rodenas. 

Dirección greiieral 
«lo Beneficencia y Sanidad. 

Autorizada esta Dirección general por 
Real orden de esta fecha para abrir con

curso por término de cuarenta días para 
admitir solicitudes de las aspirantes á 
siete plazas de alumnas que resultan va
cantes en el Colegio de Huérfanas de la 
Unión do Aranjuez, lo hace público por 
medio del presente anuncio á fin de que 
puedan éstas ser presentadas al Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación 
durante el mencionado plazo, que empe
zará á contarse desde el día en que apa
rezca publicada en la Gaceta esta convo
catoria. 

Las mencionadas solicitudes deberán ¡ 
venir documentadas eu los términos que 
marcau los artículos 9/ al 13 del regla
mento del Colegio, aprobado por Real de 
creto de 30 de Junio de 1884. 

Madrid 16 de Septiembre de 1886.= 
El Director general, Teodoro Baró. 

Artículos del reglamento de 30 de Julio de 
1884 que se citan en el anuncio anterior. 

Art. 9.° Para aspirar al ingreso en el 
Colegio como huérfana de las compren
didas en la primera clasificación, se re
quiere que la interesada no sea menor de 
siete años ni mayor de catorce. 

Art. 10. La provisión de las vacantes 
de esta clase se hará por medio de con
curso entre las huérfauas que reúnan las 
condiciones que se fijan eu este regla
mento. 

El concurso se anunciará eu la Gace
ta de Madrid, y el plazo para la admisión 
de solicitud-8 uo podrá bajar eu ningúu 
ca;0 de cuarenta días. 

Art. 11. Para la provisión de vacan
tes se seguirán invariablemente y por su 
orden las reglas siguientes: 

1/ En h uérfana de padre y madre que 
no disfrute pensión ni recompensa alguna 
por el Estado, sin ó con hermanos meno
res de veinte años. 

2. a Eu la huérfana de padre y madre 
que se halle en el goce de pensión, con 
hermanos menores de veinte años. 

3.* En huérfana de padre y madre 
que, aunque goce de pensión, ésta no 
ex eda de 75 céntimos de peseta diarios. 

4.* Eu huérfana de padre, cuya ma
dre no disfruto de pensióu de Montepío ó 
de otra procedencia. 

5/ En huérfana de padre, cuya ma
dre, aun hallándose eu el goce de pen
sión, no sea ésta mayor de una peseta 
50 céntimos diarios si tieue tres ó más 
hijos. 

6.a En huérfana sin hermanos, cuya 
madre perciba pensión que uo exceda de 
75 céntimos de peseta diarios. 

7. a En huérfaua de padre, cuya ma
dre, teniendo más de tres hijos, disfrute 
peu8ióu mayor do una peseta 50 céntimos 
diarios. 

Art. 12. También podrán optar al 
mismo coucurso dos ó más hermanas 
huérfanas de padre y madre ó solamente 
de padre; pero su admisión recaerá en 
primer térmiuo, siendo idénticas las de
más circunstancias entre las aspirantes, 
en la hermana de menor edaJ, huérfana 
de padre y madre, y en segundo lugar 
en la que siga á ésta entre las hermanas 
huérfanas de padre. 

ADICIÓN DE L A M1KL ORllEN ÜK 28 DE 

F E B R E R O DE 1885. 

Cuando en un coucurso no se presen
ten aspirantes que reúnan las condicio
nes marcadas en los casos anteriores, se 
admitirán las huérfanas de los militares 
asimilados y funcionarios civiles que te
niendo la edad marcad.; en el art. 9.° no 
gocen cu ellas 0 sus madres pensión al

guna, ó que aun disfrutándola no sea 
ésta mayor de 75 céntimos de peseta 
diarios. 

Art. 13. Las solicitudes se dirigirán 
al Sr. Ministro de la Gobernación acom
pañadas de los documentos siguientes: 

1.° Certificación de nacimiento expe
dida por el Juez municipal con referen
cia al Registro civil, ó partida sacramen
tal de la huérfana y sus hermanos. 

2.° Partida de casamiento de los pa
dres. 

3.° Atestado de óbito. 
4.° Certificación de la Autoridad mi

litar, acreditando que el padre de la inte
resada murió en el campo del honor ó de 
resultas de lesiones ó heridas recibidas 
en el mismo. 

5.° Certificación de la Intervención 
de Hacieuda pública acreditando que la 
madre ui la huérfaua están en el goce de 
pensióu, ó en caso contrario, cuál sea 
ésta y en virtud de qué derecho ó gracia 
la disfruta. 

6.° Certificado facultativo haciendo 
constar que la huérfana está vacunada y 
no padece enfermedad contagiosa. 

Intendencia «lo Etfci'oito tío 
Castilla la Nueva 

Debiendo procederse á contratar el 
aceite y paja larga que por término de 
uu año sea necesario eu las Factorías de 
Alcalá, Aranjuez, Vicálvaro, Leganés, 
El Pardo, Guadalajara, Toledo y Sego-
via, so convoca por el presente anuncio á 
segunda licitación, autorizada por el Ex
celentísimo Sr. Director general do Ad
ministración militar y con sujeción á las 
reglas y formalidades siguientes: 

1.a La licitación será simultánea y 
tendrá lugar en esta Intendencia, sita en 
la calle del Barquillo, uúm. 10, y en las 
Comisarías de Guerra de Alcalá, Aran-
juez, Vicálvaro, Leganés, El Pardo, Gua
dalajara, Toledo y Scgovia, el día 3 de 
Noviembre de este año, á las dos de la 
tarde; en cuyos puntos se hallará de ma
nifiesto el pliego de condiciones y precio 
límite, de dos á cuatro. 

2. a El acto se verificará con los re
quisitos que previene el reglamento pro
visional para la contratación de los ser
vicios del ramo de Guerra, aprobado por 
Real orden de 18 de Junio de 1881, me
diante proposiciones arregladas al for
mulario inserto á continuación y pliego 
do condiciones. 

3. a Los licitadores que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados 
á hallarse presentes ó legalmente repre
sentados eu e! acto de la subasta, con 
objeto de que puedan dar las aclaracio
nes que se necesiten, y en su caso acep
tar y firmar el acta de remate. 

Las cantidades que se calculan com
pondrán dicho suministro dorante el pe 
ríodo del contrato, son las que expresa el 
adjunto cuadro, cuyas cantidades podrán 
sufrir aumento 6 disminución, según lo 
reclamen las necesidades del servicio. 

LOCALIDADES 

Alcalá 
Aranjuez.. . 
Vicálvaro.. 
Leganés. . . . 
El Pardo . . . 
Guadalajara 
Toledo 
Se¿ o v ¡a . . . . 

Aceite 

L i t r o s . 

3.179 
8.845 
1.562 
1.692 

903 
2.419 
1.874 
2.64J 

l'aja larga 

Kilogs. 

32.701 

Madrid 23 de Septiembre de IRO. 
Manuel Heredia. 

Modelo de proposición. 

D. F. de T . , vecino de y ¿ 0 . 
liado en , enterado del anonc*^* 
convocatoria publicado en el BOL 
OFICIAL de del día de ¿ 

ro y del pliego de condiciona, tedi
os cuales ha de ser contratado el sertfcu 
de militares de se comprometí 
ejecutar dicho servicio con arreglo i \^ 
condiciones fijadas eu el pliego citiii 
y á los precios siguientes: 

Plaza de T . 

Hectolitro de aceite á tantas pesetu 
en letra). 

Quintal métrico de paja larga i t»». 
tas pesetas (en letra). 

Y para que sea válida esta propon 
ción, acompaña el documento jumifi^. 
tivo del depósito de pesetas, hachón 
la Caja de Depósitos (ó sucursal de ) t 

según lo prevenido en la condición 
del pliego. 

(Fecha y firma del interesado.) 

Zona militar tío Colmenar 
Vio.jo, uúm. f>. 

Debiendo pasar la revista anual eaU 
primera quincena del próximo DIH di 
Octubre, todos los individuos de la prím* 
ra } segunda reserva de los bntallonafe 
esta Zona, y agregados de otras armuj 
Zonas comprendidos en los partí ios j i * 
diciales de Colmenar Viejo, Torrclagnat 
y Alcalá do Henares, lo verificaráu tato 
los Jefes de puesto de la Guardia crifl 
más próximos al de su residencia. 

Colmenar Viejo 21 de Septieobre J i 
1886.=E1 coronel Jefe do la Zoo». J o t f 
Fernández. 

13a tal lo*u 1 )oi>ósi< o do Getaf* 
número 4-

Debiendo verificarle en la primita 
quincena del próximo mes de Octubre h 
revista anual que previene el art. 16441 
Reglamento para el reemplazo y resefl» 
del Ejército, decretado eu 22 de Koer» 
do 1883, los individuo* de este batalló* 
pertenecientes á los Juzgados de Chi* 
chón, Navalcarnero. Sau Martín d> 
deiglesias, lo efectuarán con sus cor»»-
pondientes pases en el período io<íicJ» 
ante los Comandantes de puesto » 
Guardia civil más inmediato al po *H^ 
su habitual residencia, y los deGcUÍ^ -

harán igualmente en las oficina* H e l * 
batallón; teniendo entendido que lo» & 
no cumplan esta obligación seráu f* r t r 

guidos y trata-.los como desertore». _ 

Getafe 18 de Septiembre de ÍF*** 
El Teniente Comandante, pritotí 
Benito del Pozo. 

Jauta «lo < í o , > i e r l U j o r <* 
del Oolegrio de Corre* ° 

de Comercio-

D. Enrique Santoyo ha rem 
el cargo de Corredor de Comercio*^ 
Colegio; lo que se anuncia al p o l ^ ' j 
si hubiere alguna reclamación ^f***^ 
fianza, se efectúe eu térm»fl° 
meses, según previene el 

regí***** 
terino de Bolsas. 

Madrid 25 de Septiembre de Í B J ^ 
El Síndico Presidente, J. ! • á e 

nafra. 
j MAI'RID: 1888—&e«»l* Üpof 
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